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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

U f leyes, órdenes y annn&iou que hayan de insertar 
„ anbs BOLKTISRS OFICIALES se han de mandar al Jofo 
poIHico respectivo, por cuyo oonduoto 9 a pasarán á los 
Iditore* de los mencionados periódicos. 

(Real ordm <ie 6 de Abril d* t889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Si publica todos lo* días, excepto los domingos 

t w J « Ï ii, P ¿ S " , T w l 0 * domtctlio, 2 '50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28«50 por un año 

Se aim,ten suscripciones en Mairid, en la Administración del BOLBT I» , 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Paera de esta capital, directamente por medio 

y de carta à la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
•n en timbres móviles 

A . o V B 3 a r a \ o i A s o r r a a c a l . 

tíJ&i .dis,P,)ii?iOtt<M do 1 « Autoridades, excepto las qué 
> sean a instancia de parte no-pobre, se insertaránoñciLl-
{ mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser-
! w w n M i o n a l o M d i m a i i o dé las mismas; pero l a . d e 

interés particafar paKarán 50 céntimos do peseta sSÍ 
) coda linea do inserción. ^ ^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
88. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente ( Q . D . G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobienio Civil 
m i x a m 

En el expediente de registro número 
556. titulado Edmundo, término de Ceni
cientos, ba recaído con esta fecha el s i 
guiente 

Decreto; Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de Minas y oonforme con lo que 
U misma propone, se deolara con esta 
techa anulado el presente expediente y 
franco y registrable su terreno. 

Lo qua se hace públioo en este per ió
dico oflolal en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones v igentes . 

Madrid u de Abril de 1902.«El Go
bernador, Antonio Barroso. 

392.—878. 

En el expediente de registro número 
518, titulado Laboriosa, del término de 
Cenloientos, ha reoaído con esta fecha el 
•teniente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de Minas y oonforme con lo que 
1* misma propone, se deolara con esta 
fecha anulado el presente expediente y 
franco y registrable su terreno. 

Loque se hace público en este periódi-
0 0 ofioial en cumplimiento de lo dlspueB-
to «n las disposiciones vigentes. 

Madrid H de Abril de 1902.—El Go
l e a d o r , Antonio Barroso. 

8 9 2 . - 8 7 9 . 

^ Q el expediente de registro número 
^ > titulado Consueto, término de Cem
e n t o s , ha reoaído con esta feoha el s i 
miente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
«atura de Minas y conforme oon lo que 

* íulínaa propone, se declara oon esta 

fecha anulado el presente expediente y 
franoo y registrable su terreno. 

Lo que se hace públioo en este perió 
dico oficial en cumplimiento de lo dis -
puesto en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902.=*E1 Go
bernador , Antonio Barroso. 

3 9 2 . - 8 8 0 . 

En el expediente de registro núm. 540, 
titulado Luisa, del término de Cadalso, 
ha reoaído con esta feoha el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y conforme oon lo que 
la misma propone,-se deolara oon esta 
fecha anulado el presente expediente y 
franoo y regi6trabietsu ter reno. 

Lo que se 'haoe públioo *en este perió -
dioo otiiv.nl en cumplimiento de lo p reve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902 = E l Go
bernador , Antonio Barroso. 

392.—881. 

En el expediente de registro núm. 522, 
titulado Genoveva, del término de Cent-
cientos, ha reoaído oon esta feoha el si
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefatura de Minas y oonforme oon lo que 
la misma propone, se deolara con esta 
fecha anulado el presente expediente y 
franco y registrable su terreno. 

Lo que se haoe públioo en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo preveni
do en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902. =»EI Go
bernador , Antonio Barroso. 

3 9 2 . - 8 8 2 

En el expediente 'de registro núm. 517, 
titulado Esperanza, del término de Ce
nicientos, ha reoaído oon esta feoha el s i 
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por ta 
Jefatura de Minas y oonforme con lo que 
la misma propone, se deolara oon esta 
feoha anulado el presen 'e expediente y 

\ franco y registrable su terreno. 
Lo que se hace público en este periódi

co oficial en cumplimiento de lo preveni 
do en las disposioíones vigentes . 

Madrid 14 de Abril de 1902.=E1 Go
bernador, Antonio Barroso 

392—883. 

En el expediente de registro número 
538, t itulado Benjamín, del término de 
Cadalso, ha reoaído oon esta feoha el si
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y oonforme oon lo que 
la misma propone, se deolara con esta 
íeoha anulado el presente expediente y 
franco y registrable su terreno. 

Lo que se hace públioo en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902. = El Go
bernador, Antonio Barroso. 

892—884. 

En el expediente de registro número 
516, t i tulado La Mejor, del término de | 
Cenicientos, ha reoaído oon esta fecha el 
siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y oonforme oon lo que 
la misma propone, se deolara oon esta 
feoha anulado el presente expediente y 
franoo y regis t rable su terreno. 

Lo que se hace público en este periódi
co ofioial en cumplimiento de lo preveni
do en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902.—El Go
bernador, Antonio Barroso. 

^ 892.—885. 

En el expediente de registro número 
519, titulado Ernesto, del término de 
Cadalso, ha reoaido oon esta feoha el si
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y conforme oon lo que 
la misma propone, se d e c í a n con esta 
feoha anulado el presente expediente y 
franoo y registrable su ter reno. 

Lo que se hace públioo en este perió
dico ofioial en cumplimiento de lo pre
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902.=El Go-
bernador , Antonio Barroso. 

392.—i 

En el expediente de registro núm. 535, 
titulado Julia, término de Cenicientos, 
ha reoaido con esta feoha el siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y oonforme con lo que 
la misma propone, se declara con esta fe
cha anulado el presente expediente y 
franoo y registrable su t e r r eno . 

Lo que se haoe públioo en este periódi-
oo ofioial en cumplimiento de lo preveni -
do en las disposiciones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902.*E1 Go
bernador, Antonio Barroso. 

392.—887. 

En el expediente de registro núm. 531, 
titulado Alfredo, del término de Ceni
cientos, ha reoaido con esta feoha el s i 
guiente 

Decreto: Atendido lo expuesto por la 
Jefa tura de Minas y oonforme con lo que 
la miama propone, se deolara oon esta fe
oha anulado el presente expediente y 
franoo y registrable su terreno. 

Lo que se haoe públioo en este poriódi-
oo ofioial en cumplimiento de lo preveni 
do en las disposioiones vigentes. 

Madrid 14 de Abril de 1902.—EI Go
bernador, Antonio Barroso. 

Diputación Provincial 
Queda abierto el pago de las carpetas 

de Obligaciones provinciales amort izadas 
en 15 de Marzo último, señaladas oon 
los números 10—11—14—17—18—19—20 
—21—22—24—25-26 y 27; y los teñe-
dores de las oarpetas números 1—2 — 
4— 6 — 7—8-9—10-11—13—14—15 — 
16 bis — 17—18—23—24—25—26—27 — 
28 - 2 9 —30—31—83 - 3 5 — 3 6 —37 —38 — 
39 - 4 0 - 4 1 — 4 3 - 4 4 — 4 5 - 4 6 — 47 —48 — 
49 - 5 0 — 6 7 — 6 8 - 6 1 — 6 2 - 8 3 — 6 4 — 65 — 
6 6 - 6 7 — 6 8 - 6 9 — 70 -71—76—77—78 — 
7 9 — 8 0 - 8 1 — 8 2 - 8 3 — 8 4 — 8 5 - 8 6 - 8 7 — 
88 - 8 9 — 9 0 - 9 1 - 9 2 — 9 3 —94—95—96 — 
97—98 - 9 9 — 1 0 0 - 1 0 1 - 1 0 2 - 1 0 3 — 1 0 4 -
105—106-107— 108—109— 112— 116 — 
117-120—121—122— 123— 124 —126 — 
128—129—130—131—132— 133 — 134 — 
135—136—137-138—139 —140 — 141 — 
1 4 2 - 1 4 3 - 1 4 4 — 1 4 5 —146 —147—148) — 
149—150—151 y 154 de intereses del ven
cimiento de 1.° del actual , pueden pre
sentarse en la Depositaría de fondos pro
vinciales á hacerlas efeotivas desde ma
ñana 18 en ade lan te . 

Madrid 17 de Abril de 1902. = El P r e . 
sidente, Francisco Romero y Martínez. 
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J u e v e s 17 de A b r i l de 1902 

Comisión Provincial 
Sesión de 20 de Febrero de 1902 

PBE8IDENCIA DSL SB. 

Señores que asistieron: 
Daráa. — Cárdenas. — Cuenca.— 

Fernandez Arribas.—Mediano.—Cem-
bra no—Raboso. —Valero. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarie, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión do las atribuciones que le con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la ley 
Orgánica y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 
—Admitir las dimisiones presentadas 
por los Sres D. Norberto López, don 
Alfredo Alonso Alvarez, D. Jo9é To
rrecilla y Garagarza y D. Daniel de 
Abechuco del cargo de Alumnos inter
nos de Medicina de la Beneficencia 
provincial. 

Apercibir al contratista D. José S e 
rrano Salvador por las malas condi
ciones del vino que viene suministran
do al Hospicio, según .resulta del aná
lisis practicado en el Laboratorio mu
nicipal. 

Suspender de empleo y sueldo, de 
conformidad con lo resuelto por el se
ñor* Decano del Cuerpo módico, por 
abandono del destino, al Alumno in
terno D. Antonio Rubio, proponiendo 
en su día á la Diputación le declare 
cesante. 

Autorizar al Sr. Director del Hospi
tal de San Juan de Dios para qne, de 
acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, 
dé el extraordinario de costumbre á 
los enfermos y dependientes del Esta
blecimiento oí día 8 de Marzo próxi
mo, fiesta del Santo titular. 

Acreditar Ja posesión á doña María 
de las Nieves Juan Boscá del cargo 
de Maestra en propiedad de la Escuela 
de párvulos del Hospicio, para el que 
ha sido nombrada por Real orden de 
20 de Enero próximo pasado, á enyo 
efecto se oficiará al Sr. Director dol 
Establecimiento, debiendo éste parti
cipar á la Junta provincial de Instruc
ción pública la fecha en que tenga 
lugar y cesando la Maestra interina 
doña Luisa García Rodríguez. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Francisco R. Serrano del cargo de 
Jefe clínico y dejar sin efecto la sus
pensión de empleo y sueldo acordada 
en 31 de Enerü próximo pasado por 
abandono del destino, poro entendién
dose que la dimisión surte sus efectos 
desde el día en que fué' suspenso de 
empleo y sueldo. 

Disponer, de conformidad con lo in
teresado por el Excmo. Sr. Goberna
dor, que dos Escribientes meritorios de 
la Corporación ó de plantilla, según 
las necesidades de los servicios lo per
mitan, pasen á auxiliar á los funciona
rios adscriptos á la Junta provincial de 
Instrucción pública, en atención á los 
muchos y especiales trabajos impues
tos á la Secretaria de la misma. 

Dejar sobre la Mesa el oficio de la 
Comisión ejecutiva del monumento á 
D . Alfonso XII solicitando que esta 
Corporación contribuya con 50.000 pe
setas, mitad de lo que costará la ale
goría de «La Libertad», uno de los más 
importantes grupos do la base del pe 
destal. 

Pasar á ponencia del Sr. Cembrano 
la instancia de los Delineantes segun
do y tercero de construcciones civiles, 
Sres. D. Eusebio Muñoz y D. Ricardo 
Castellanos, solicUaado-*d-corra la es 
cala para cubrir la vacante del prime 

ro por defunción de D. Aquilino Her
nández. 

Pasar también á ponencia del mis
mo Sr. Cembrano la instancia de don 
José Tarquís de Soria solicitando su 
reposición en la anterior vacante. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio, 
por evasión y abuso de salida, á los 
acogidos Jnan Guijarro Expósito, Ven
tura Benavente Uguet, José Hernán
dez Rodríguez, Agustín Leonardo Co
rral Expósito, Juan Torres Martínez, 
José María Pérez Expósito, Clemente 
Suguero Expósito, Antonio Rodríguez 
Tornü, Modesto del Carpió Expósito. 
Teodoro García García, Victorio García 
Mena, Valentíu Collado Sánchez, Vi
cente de Lucas Villaverde, Agapito de 
Cuenca Expósito, Ruperto de Alós ex
pósito, Manuel Hernández Cuéllar, Ma
riano Fraile, Ricardo Martín y Merlo, 
Epifanio Poza Cristóbal, Julián Herraiz 
Guardián, Francisco Fernández Fer
nández , Eduardo Castaño Expósito, 
Pascual Pozo Sánchez, Mariano Alonso 
González, Manuel Barrio García, Ma
nuel Ardura Moreno, Juan Ardura 
Moreno, Manuel López Martínez, Lc-
renzo Antón, Santiago Alonso y_ Beni
to, Manuel Bachiller González, Esteban 
Simón Pérez Expósito, Manuel Fer
nández Lecler, José Santallana Ex
pósito, Ezequiel Miñauo Rodríguez, 
Antonio Víctor Expósito, Daniel Fer
nández Lecler,.un sordo-mudo, Emilio 
Gallo Segura, Francisco Sáez Fernán
dez, Vilebaldo Alcázar, Miguel Hurta
do Losada, Felipe González, Luis Soria 
Expósito, José Alvarez García, Luis 
Valdés y Modesto Higueras Fuente. 

Anuuciar nuevo concurso, por tér
mino de seis días, para contratar la 
confección de uniformes con destino á 
los Ordenanzas de la Corporación, 
bajo el mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para el anterior y 
de conformidad con lo estatuido en el 
Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para adquirir por subasta el cálzalo 
necesario para las acogilas del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, 
debiéndose proceder á la publicación 
del edicto que determina el art. 29 
del Real decreto de 26 de Abril de 
1900, y transcurrido el plazo senatorio 
en el mismo, á la del anuncio de la su
basta con treinta días de anticipación 
por exceder el importe de ella de la 
cantidad de 5.000 pesetas, de confor 
midad con lo dispuesto en el art. 5. 
del mencionado Real decreto. 

Adjudicar definitivamenle á D. San
tiago Mazón la subasta para contratar 
el suministro de leche de vacas para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia al precio de 0*55 de pe
seta el litro, y considerando la Co 
misión que no puedo obligarse al con
tratista á presentar las vacas en el 
Hospital Provincial para sn ordeño 
que se verificará dos veces al día á 
preseucia de las personas designadas 
por la Corporación, según propone el 
Sr. Visitador, porque esto constituiría 
la modificación del pliego de condicio
nes que sirvió de base para la subas 
ta, lo cual no puede hacerse por estar 
aprobado por la Diputación, acuorda 
tan sólo la adjudicación definitiva 
como queda expresado. 

Disponer, de conformidad con lo in
teresado por el Sr. Gobernador, que 
el enfermo Ensebio Peral sea ingresa 
do en el Instituto de Suerolerapia de 
Doctor Lloreute para ser sometido á su 
tratamiento. 

Quedar enterada de un oficio de 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta corte partici
pando su más profunda gratitud á esta 
Corporación por el valioso concurso 
que ha prestado contribuyendo al 
mayor lucimiento y brillautez del fes
tival benéfico de Carnaval. 

Decretar aVisto» én la instancia, de 
los Jefes clínicos del Hospital Provin
cial, Sres. D. Heliodoro Romero y don 
José Pérez Ezurriaga, solicitando se 
les declare con igual derecho, benefi
cios y deberes que por virtud de la 
Real orden de 10 de Octubre de 1901 
se concede á otros que ejercen igual 

Disponer, do conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Diputado Visitador 
del Hospital de San Juan de Dios, que 
el servicio del Arsenal quirúrgico se 
mantenga eu la forma hasta hoy esta
blecida por considerarla la más conve
niente á los intereses provinciales, y 
ni en la que propone el Sr. Decano 
del Cuerpo médico. 

Disponer que los haberes que de
vengue el Oficial de la clase de cuar
tos del Cuerpo administrativo D. Ra
món Caballero Rubio, á quien se le
vantó la suspensión de empleo y. suel
do que venía sufriendo, se satisfaga 
con cargo á la vacante que existe de 
la misma clase por defunción de don 
Emilio Fernández Mora. 

Y por último, á propuesta del s^íior 
Cembrano, se acordó conceder dos pa
gas de toca á doña Margarita Gordón, 
como viuda d¡: D. Antonio Manzano, 
electricista que fué del Hospital Pro
vincial, y que por la Contaduría se in
forme respecto al abono á dicha seño
ra de los haberes que su esposo dejó 
de percibir durante el mes do Enero 
p óximo pasado. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Peláez y Urquina.=«El Se
cretario, C. Pozzi. 

614.—385. 

untamientos 
M A D R I D 

Secretaria.—Negociado 6.° 
En vir tud de expediente instruido en 

las oficinas de este Exorno. Ayuntamien
to oon motivo de denuncia formulada por 
la Teoenoia de Aloaldia del distrito de 
la Inclusa respecto del estado ruinoso en 
que se encuentra la oasa número 24 de la 
oalle de Martín de Vargas , propiedad de 
dofia Rafaela Echevar r ía y Arrieta, cuyo 
paradero se ignora, y a los efectos pre
venidos en el art . 600 de las vigentes 
Ordenanzas municipales y de lo pre
ceptuado en la base 11 del ar t . 2.° de la 
ley de 19 de Octubre de 1889 sobre pro
cedimiento administrativo, se hace saber 
qne por la referida Tenenoia de Alcaldía 
se dictó en 24 de Janio del año próximo 
pasado la siguiente providencia: 

«Requiérase al dueño de la casa denun
ciada á los efectos del ar t . 690 y s i 
guientes de las Ordenanzas munioipales. 
= E 1 Teniente de Aloalde, Francisco 
Sánchez.» 

Lo que se notifica á 1« interesada para 
que en el término de octavo dia, a part ir 
de la feoha de la publicación de este 
e i ioto , designe nn Arquitecto que por 
su par te reconozca el edificio y dé su 
dictamen, que habrá de ser presentado en 
el Negooiado 6.° de la Seoretaria de este 
Excelentísimo Ayuntamiento; en la in
teligencia de que, transcurrido dioho 
plazo, esta Aloaldia, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el ar t . 6^2 de las 

Ordenanzas municipales, dispondrá i 
demolición de dioho edlfloio ruinoso r ^ 
integrándose de todos los gastos q u e ' p o r 

el derribo se ocasionen con el valor e n 

venta de los materiales ó del solar en 8 l l 

caso. 
Madrid 10 de Abril de 1902.=El Seore-

tarlo genera l , Francisco Ruano. 

393—826. 
B e c e r r i l de l a S i e r r a 

En la noohe del dia 7 del actual han 
desaparecido de la finca denominad» 
cCeroa de Hernando», en este término 
las caballerías pertenecientes á los vecú 
nos de esta villa Doroteo López Benito y 
Bernabé Sanz y 3anz, que á oontinuaoión 
se reseñan, ó ignorándose dónde puedan 
encontrarse en la actual idad, he acorda
do dirigirme por el presente á los señores 
Aloaldes de los pueblos de esta provin
cia á fin de que practiquen ouantaa ges 
tiones estimen oportunas para oonourrir 
donde puedan encontrarse, y caso de ser 
habidas, les ruego lo pongan en oonooi-
miento de esta Alcaldía. 

Sañas de las caballerías 
Una y e g u a pelo negro, edad cerrada, 

a lzada regular ; tiene la oreja derecha 
despuntada y rajada la izquierda, deaha. 
r r a d a de las ouatro extremidades, 

Uu potro pelo rojo, de un año y medio, 
pequeño, oalzado de la pata izquierda. 

Otro potro pelo oastaño olaro, de tres 
años, poca alzada, con nn manohón negro 
en una llana; está desherrado, y sólo lo 
había sido anteriormente de las manos. 

Un pollino pelo negro , también de poea 
a lzada , de unos siete años, herrado* ds 
las manos; tiene una rozadura del apa
rejo en la paleta izquierda. 

Beoerril de la Sierra á 12 de Abril di 
1Í03.=EI Aloalde, J u a n Fernández. 

392.-892. 

C h o z a s de l a S i e r r a 
Debiendo precederse á la confecoión d* 

los apéndices al amillaramiento por rús
tica, peonaría y urbana, base para la for
mación de los repartos de la contiibucióo 
para 1903, se anunoia que hasta el día 
5 de Mayo próximo se admitirán relaoio-
nes, debidamente reintegradas, en qaei* 
exprese la finca ó fraoaB y título de do
minio de la alteración; adviniendo qw 
las que se presenten después de habsr 
expirado dioho plazo no surtirán ettó'.o 
quedando para el año siguiente. 

Chozas de la Sierra 10 de Abril de 1902 
=E1 Aloalde, Hilarlo Santa Marina. 

392.-905. 

El E s c o r i a l 
Debiendo ocuparse la Jun ta perioia* 

de la formación de los apéndices al a 0 , t " 
llaramiento de rústica y urbana QB* 
han de ser base del repartimiento de 1* 
contribución para el año de 1903. se pf*' 
viene á los propietarios, veoinos y f° r*j" 
teros que hayan sufrido alteración e 

alta ó baja presenten relaciones duplj 0*" 
das en la Seoretaria de este A y u n t a a ü ^ ' 
to dentro del término de treinta di««; » J 
virtiéndoles que no podrán flgur&r en ^ 
ohos apóndioes las entregadas f & c r a 

dioho plazo. 
El Esoorlal 11 de Abril de 1902 

oalde, Gregorio Mújioa. ' 
392.—W0' 

F n e n t l d n e n a de Tajo 
Con el fin de proceder en su d f * . J l a f i . 

formación de los apéndices al n C ^ o a g r j » 
miento de la riqueza rústica y P 

.El Al' 
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a l padrón de edifloios y solares de ésta 

«m* P a r f t e l A f l 0 1 9 0 3 ' s e P r e v i e n e á 1 0 8 

leflores contribuyentes qne hayan tenido 
S arifloión en su riqueza imponible la obli-
V ion en que E9ÍAN de presentar las 
* ortunss instancias á la Jun ta pericial, 
° P papel de la clase 12. a , hasta el día 15 
¿e! próximo mes de Mayo, áouyas Ínstan
o s acompañarán , o s t í t a l 0 9 d e Propie
dad que aorediten la traslación del domi 
0{o y el pa^o de los correspondientes de-
Jechos A la Hacienda. 

Faentiduefia de Tajo 11 de Abril de 
A:oalde, Víctor Sánohez Al-

" A V d ' 392—902. 

L a s n o z a s de Madrid 
para que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial pnedan proceder á la formación 
de los apéndices por rústica y pr imaria 
y el de urbana de este aistriro que han 
de servir de base para la derrama de la 
contribución de 1903, se hace preciso que 
todos I03 contribuyentes por dichos con
ceptos que hayan experimentado al tera
ción en sus riquezas presenten en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, hasta el 
di» 10 del próximo mes de Mayo, las al 
tas y bajas que lo justifiquen, debida
mente reintegradas y acompañadas de 
los títulos de propiedad en que conste 
haberse satisfecho los derechos al Estado; 
apercibidos que, de no verificarlo en 
el término que queda señal-ido, no serán 
admitidas. 

Las Rozas de Madrid 12 de Abril de 
1902.=E1 Alcalde, Jenaro Ve lasco .= 
Por su mandado, Gregorio Maroto, Se-
eretano. 

' " T c -' ' • 392 . -896 . 

M a u s i r ó u 
Con:el ña de proceder A la formaoión 

del apéndioe al amillaramiento de este 
pueblo para el año de 1903, se previene 
á los contribuyentes que tengan va r i a 
ción en su riqueza rústica, u rbana y pe* 
eaaria, que duran te t reinta días, á con-
Ur desde la fecha, se admitirán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento las 
relaciones de altas y bajas, acompaña
dla de los títulos de propiedad corres
pondientes. 

Mangirón 12 de Abril de 1902.= El 
alcalde, Feliciano Vela3co. 

3 9 3 . - 9 2 9 . 

X a v a l a c a m e l l a 
Para que la J u n t a pericial de esta villa 

pueda proceder á la formaoión del upen-
••Ice al amillaramiento y repart imiento 
^ la contribución de inmuebles cultivo 
T ganadería del presente año, deberán 
'w contribuyentes presentar relaolonea 
af incadas de las alteraciones que hayan 
•frpetimentado en s u riqueza, durante el 
f í e n t e mes, en la Secretaría de este 
^Untamiento, pasado el oual no serán 
emitidas. 

^ • a l a g a m e l l a 10 de Abril de 1902.*» 
4 , 1 Alcalde, Ciriaoo Povedano. 

392.—900. 

P i ñ n é c a r 

de^°D ^ ° ^ e P r o c e f * e r * ' a formación 
t . *P é Q dice al amillaramiento de la con-
^bucióa territorial de este pueblo de la 
} n

q , l e z a ró-síica y pecuaria para el -fio 
h a v ^ ' 1 " 0 d e 1 9 0 3 , !°3 contribuyentes que 
Pres ° ^ l e n i d o alteración en las mismas 
. u n t a r á n en la Secretaría de este 

a ) Y 5

D t a t n Í 9 t u o . desde el día 15 de Abril 
de Mayo venidero, las oportunas 

3 

relaoíones jurada» por duplicado de altas 
y bajas, acompañando á las mismas los 
correspondientes documentos que acredi-

¡ ten haberse satisfecho los derechos a la 
Hacienda; en la inteligencia que, trans
currido el plazo fijado, no se admit i rá 
n inguna . 

Piñuócar 8 de Abril de 1902 = E 1 Al-
decal, Cecilio Fernández. 

392.—894. 
Robregrordo 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe
ricial de esta villa puedan confeccionar 
en su lia los apéndices al amillaramiento 
que han de servir de base para la forma
ción del repartimiento de contribución 
territorial y urbana para el próximo año 
de 1903, se haoe preciso que los propie
tarios, veoinos y i'.-, as;--'. ;s que hayan 
teniJo alteración en su riqueza contribu
tiva presenten eD la Seoretaria del 
Ayuntamiento, desde este día el 30 de 
Abril corriente, las relaciones de al ta ó 
baja, con la documentación justificativa, 
á fin de ser incluidos en el inmediato 
apéndice. 

Kobregordo 10 de Abril de 1902 = El 
Alcald3, Eusebio Martín. 

3 9 3 . - 9 2 7 . 
S a n t o r e a i 

Los contribuyentes que hubiesen sufri
do variación en su riqueza por cualquier 
concepto, presentarán el correspondiente 
par te duplicado de alta en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, hasta el día 15 de 
Mayo próximo, á fin de que p>r la J u n t a 
pericial puedan confeccionarse los apén
dices ¡il amillaramiento para el año p ró 
ximo 1903, haoiendo constar en los referi
dos par tes la fecha en que se han pagado 
los derechos de transmisión y número de 
la c s r t a de pago. 

Lo que hago público pa ra conocimien
to de los terratenientes, rogando á los 
Sres. Alcalaes de los Santos de la H u 
mosa, Anohuelo y Pezuela de las Tor re s 
den la mayor publicidad A ̂ ste anuncio. 

Santorcaz 9 de Abril de 1902.= El Al
calde, Viotor Pé rez . 

392.—899. 
S e r r a n i l l o * 

Con el fin de prooeder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año de 1903, se hace saber 
á los contribuyentes que tengan v a r i a 
ción en su riqueza rústica, urbana y p e 
cuaria , que durante el mes actual se ad
mitirán en la Secretarla de e3te Ayunta
miento las relaciones de altas y bajas, 
acompañadas de los títulos de propiedad 
correspondientes. 

Serranillos 10 de Abril de 1902.=E1 
Alcalde, Agapito Fernández . 

392.—897. 
T o r r e s 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
•illa durante los meses de Enero, Febrero 
y M arzo del año actual. 

Se$ión ordinaria del rffa de Entra de 1902 
Constitución del nuevo Ayuntamien to . 

, Día 8 D | J | fe I 
8e fijó en dos el número de Comisiones 

permanentes, denominadas Hacienda y 
Gobernación, formándose cada una por 
tres Concejales de los siete que ln com
ponen. 

Se dio onenta y la Oorpornción quedó 
enterada d é l o s débitos que tiene este 
Ayuntamiento, asi como también de los 

deudores al mismo, y del presupuesto or
dinario para el ejerciólo aotual. El señor 
Presidente dio cuenta de haber dejado 
cesante al Auxiliar de Secre tar ia , y la 
Corporación lo ratificó y aprobó. 

DialO 
• : 

Se señalan los individuos que han de 
disfrutar en el año aotual de la Benefl 
cencia municipal . 

Dia 17 
Se acuerda la formaoión de dos Seccio

nes para la elección de los asociados que 
han de constituir la J u n t a municipal. 

' Diú 24 
Se forman dos propuestas en terna 

para el nombramiento de dos Vocales de 
la J u n t a !ocaI de Instrucción públ ica. 
Se autoriza al Concejal D. Joaqu ín 
Balsalobre para que recoja de la Comi
sión mixt.i los expedientes de mozos su
jetos á revisión. 

Dia 31 
Se acuerda que los deudores, al Muni

cipio abonen sus descubiertos entres pla
zos duran te el año aotual. 

Dia 7 de Febrero 
Se hace el nombramiento de los seño

res que constituyen la J u n t a municipal 
en el año aotual. 
7 T / . - . ^ . Í - f.íd"t> .9J?aJni0fb0O at» .»v»l 

Día 14 

Se acuerda que , oareoiendo lalocal idad 
de Matadero público, el sacrificio de las 
reses se verifique en una de las habi ta
ciones de la Casa Ayuntamiento y que 
las reses sean selladas por el Concejal de 
semana. 

. « .K- f , ii..y XHaií u \ • :.' u.i'if. . 7 
Se acuerda establecer en la casa del 

Sr. Alcalde un botiqoin con las medici
nas necesarias para casos de u rgenc ia . 

Día 28 
Se aoordó proceder al arreglo de las 

calles designadas por la Jun ta munici
pal y se nombró á D. Ángel Polo tallador 
de los mozos del reemplazo del año a c 
tual. 

Día 7 de Marzo 
Se aoordó pedir el disfrute de los p a s 

tos del monte Plantío y prado Herva l 
para el año aotual . 

Dia 14 
Se forman definitivamente las listas 

electorales de compromisarios para la de 
Senadores conforme á las publicadas en 
1.» de Enero úit imo. 

t 01 k fii¿fo.lLOD OUjJl *H\> AilfSM) 
Dia 21 

Se nombró Comisionado al Secretar io 
de este Ayuntamiento para que asista 
ante la Comisión mixta á los juicios de 
revisión. 

Día 28 
No hnbo asuntos de que t ra ta r , y oomo 

en las anteriores, se aprobó el ac ta de la 
anterior sesión. 

JUNTA MUNICIPAL 
Extraordinaria del dia 11 de Febrero de 1002 

Se aouerda el arreglo de las calles y 
plaza por medio de la prestación perso* 
nal y se formó el correspondiente padrón 
de laa clases acomodadas sujetas al mis
mo, y que á los braceros se les abone por 
jornal una peseta veintioinco céntimos, 
con cargo al capítulo de Imprevis tos . 

Torres á 2 de Abril de 1902-=«V.0 B.° 
= E l Alcalde, Ángel L- G u e r r e r o , = E l 
Secretario, Alejandro Fernández. 

Aprobado el precedente extracto en 
sesión del día 4 del aotual . 

Torres 6 de Abril de 1902. =-El Alcal
de, Ángel L . Guer re ro .=EI Secretario* 
Alejandro Fernández , 

fií . . . . 890.—833. 
n » r r<\jóii d e l a C a l v a d a 

Con el fin de proceder á la tormacíón 
del apéndice al amillaramiento de esta 
vil'a para el año de 1903, se previene á, 
los contribuyentes que tengan variación 
en su riqueza rústica, urba . ia ó pecua
ria, que durante todo el mes aotual se 
admiten en la Seoretaria de este Munici
pio las relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de ¡os títulos de propiedad r e i -
pectivos. 

Torrejóu de la Calzada 10 de Abr 
1902.= ElAloalde, Manuel Rodríguez. 

• n o h 893.—928. 

V a l d a r a c e l e 
Pa ra que pueda r.prooederse á la í ó r - c 

mación de los apéndices al amil laramien
to que han de servir para los repar tos 
de u rbana y rústica y pecuaria , .de e s t a 
villa, del año 1903, invito á los contr ibu
yentes que hayan tenido variaoión en su 
riqueza á qne presenten en la Seoretar ia 
del Ayuntamiento las oportunas relacio
nes, acompañadas de los dooumentos que 
justifiquen la traslación y el pago de loe 
derechos á la Hacienda, hasta el día 10 
de Mayo p róx imo . 

Valdaracete 10 de Abril do 1902 .=El 
Alcalde, Gumersindo Polo. 

392-—895. 
Y a l d e m o r o 

Para que la J u n t a perioial de esta v i 
lla proceda á la formación del apéndice 
al amillaramiento, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan tenido v a r i a 
oión en su riqueza presenten en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, hasta el día 
10 de Mayo próximo, las oportunas re la-
cioneF, acompañadas de los títulos de 
propiedad, según previene el vigente Re
glamento del ramo. 

Valdemoro 10 de Abri de 1902.=E! Al
calde, José Rodríguez Alonso. 

3 9 2 . - 9 0 4 . 

Y a l v e r d e 

Para poder formar en esta villa los 
apéndices al amillaramiento de las r ique
zas contributivas de la misma p a r a el' 
año próximo de 1903, se invita á los s e 
ñores que hayan experimentado v a r i a 
oión a lguna á que, debidamente, p r e s e n 
ten sus relaoiónes y documentos justifica-' 
tivos en la Secretaria de este A y u n t a 
miento duran te el mes corriente, el que , 
terminado, no se admit irá ninguna. 

V a l v e r d e 3 de Abril de 1902.=E1 Al-
oalde, P . O., Claudio Ramírez . 

892.—898. 

El día 15 de Mayo próximo y horas de 
las once y dooe, respectivamente, se v e 
rificarán en la Sala Consistorial de es ta 
villa las subastas del esparto del monte 
Cerrillo Verde y Valdeoai*uer«s / de la 
dehesa Cuarto Bajo, bajo el tipo y condi
ciones que se expresan en los pliegos de 
condiciones que están expuestos en la Se
cretarla de este Ayuntamiento. Lo quer 
se anunoia al público llamando licitado-
res . 

Valverde 9 de Abril de 1902.=» El Al
calde, P.O., Claudio Ramírez. 

392,—893. 

Ú 

11 



I Juerés 17 d o Abïil 1902 

• i l l a ra a n ta 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe* 

ricial de esta Tilla puedan proceder & "la 
formación del apéndice que ba de servir 
de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de la misma y año 
próximo de 1903,,se oonvoca a todos los 
vecinos y forasteros que hayan exper i 
mentado alguna alteración en su r iqueza 
presenten en la Secretarla de este Ayun
tamiento, hasta el dia 8 del próximo mes 
de Mayo, relaciones arregladas al Re
glamento; advirtiendo que pasado dioho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Villamanta 11 de Abril de 1902.=E1 
Alcalde, Franoisoo üúfiez. 

892.—901. 
V l l l a n u e v a de P e r a l e s 

Para puder formar en esta villa los 
apéndices al amillaramiento de riqueza 
de territorial y pecuaria y de urbana que 
han de servir de base á la del ramo de 
contribución en el año próximo de 1903, 
precisa que los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su r iqueza 
contributiva desde el afió anter ior pre
senten dentro de todo el mes de Abril 
corriente, que oomo término improrro
gable se señala, las relaciones que lo 
acrediten, acompañadas de los títulos de 
traslaoión de dominio, registrados debi
damente , y las oartas de pago de haber 
satisfecho los derechos á la Hacienda; 
pasado dioho plazo no se admitirá n ingu
na relación. 

Villanueva de Perales 4 de Abril de 
1902 .=El Alcalde, Mariano Herranz. 

392.—906. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En el expediente gubernat ivo promo

vido por doña Pía Martín Paredes , por 
si y como representante legal de sus me
nores hijos Angeles, Jaointa , Brígida, 
Eusebio, Guillermo y Eduardo Alonso 
Martin, sobre revooaoión del aouerdo del 
Gobernador oivil de la provinoia de 5 de 
Diciembre último, que declaró responsa
ble al causante de aquéllos de cierta 
suma por los oonoeptos de dietas abona
das á Comisionados é intereses de demora 
de otra constituida en depósito, se ha 
inioíado reourso contenoioso-administra
tivo que pende ante el Tr ibunal provin
cial de esta corte y Seoretaría de Sala 
del que suscribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acordado 
por dioho Tr ibuna l en p r o v i d e n c i a de 4 
del aotual se anunoia para oonooimientu 
de los que tuviesen interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él á la 
Administración 
. Madrid 8 de Abril de 1902.=Licencia

do César Sánchez. 
3 9 3 . - 9 3 0 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certlüoo: Qae por la Sala pr imera de 
esta audiencia se ha diotado la senten
cia ouyo encabezamiento y parte dispo
sitivo son oomo sigue: 

Sentencia número cuarenta y ocho.— 
En la villa y corte de Madrid A 29 de 
Marzo de 1902. En los autos que ante Nos 
penden prooedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia del distrito de la Inclusa, 
seguidos entre partes, de la una D. Al
berto Marcb y García Nieto, oomerotante 
y vecino de esta oorte, representado por 
el Procurador D . Jul ián Merinero y de 
fendido por el Letrado D. Camilo Uoeda, 
de otra D. Benigno y D. Anguel Villa-
franca Rojo, de esta vecindad, y ouya 
profesión no consta, representados por el 
Proourador D. Bernabé Palacios y G u 
tiérrez y defendidos por el Licenciado 
D. Ángel Ossorio y Gallardo, y de otra 
D. Jul ián Muñoz y Miguel, Proourador 
y de igual v e c i n d a d que los anteriores, 
respeoto del que mediante su rebeldía se 
han entendido la diligenoias oon los Es
trados del T r ibuna l ,y los tres enconoep-
to de Síndicos de la quiebra de D. Alber
to Maroh, sobre impugnaoión á la d e 
claración de quiebra y nulidad de ac 
tuaciones... 

Faltamos.—Qae debemos de confirmar 
y confirmamos oon imposición de las oos
tas de esta instancia á U parte ape l an 
te la referida sentencia apelada por la 
que, estimando probado que D. Alberto 
Maroh y García Nieto tenia el carácter 
legal de oomerciante, debia declarar y 
declaraba no haber lugar á la reposioión 
que solicitaba del auto diotado en 14 de 
Enero del pasado año 1901 por el oual 
se le deolaró en estado de qa iebra , y que 
tampooo habla lugar á la nul idad que la 
misma parte pretendía respeoto al nom 
bramiento del Depositario D. Benigno 
Villafranoa y otras diligenoias acorda 
das en dichos autos, imponiendo al re 
petido Sr. Maroh todas las oostas can 
sadas en el incidente. T devuélvanse á 
su tiempo los autos al Juzgado, oon oer 
tifioación y orden. 

Asi por esta sentenoia, cuyo enoabeza 
j miento y parte dispositiva se inser tará 
1 en el Diario de Avisos y BOLBTIN OFICIAL 

de la provinoia, mediante la rebeldía de 
D. Ju l ián Muñoz y Miguel, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Ricardo 
Maya.=*>Luis Ponce de León .«Fede r ioo 
Monsalve.=José Aguilera Meléndez. 

Cuya sentencia fué publicada en 29 
de Marzo últ imo. 

Y para que oonste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión ne 
oesaria que firmo en Madrid á 10 de 
Abril de 1 9 0 2 . A n t e mi, José Almira. 

392.—907. 
; : .-> v • •• •• ;r 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 
Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audienoia se ha diotado la Jsenten-
oia ouyo encabezamiento y par te d i s 
positiva son cqmo sigue: 

Sentencia número cincuenta y dos.— 
En la villa y oorte de Madrid á 4 de 
Abril de 1902. En los autos que ante Nos 
en grado de apelaoión penden proceden 
tes del Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Congreso, seguidos entre 
partes, de una, oomo demandante, D. Enri
que Guijarro Moho, oesante y de esta 
vecindad, representado por el Prooura
d o r D. Fermín Bernaldo de Qairós y 
defendido por el Letrado D. Joaquín de 
Travesedo; de otra, oomo demandado, don 

José Noguera Castellanos, propietario y 
de igual vecindad que el anterior, r ep re 
sentado por el Procurador D. José María 
Aguirre y defendido por el Letrado don 
Antonio Maura, y en el aoto de la vis ta 
por D. Honorio Valentín Gamazo, y de 
otra, también como demandado, D. J u a n 
Bautista Noguera Rosat, veoioo de Valen
cia, y ouya profesión no oonsta, respeoto 
del que, mediante su no oompareoenoia 
y rebeldía, se han entendido las di l igen
oias con los Estrados del Tr ibunal , sobre 
pago de pesetas. 

Fallamos.— Que debemos confirmar y 
confirmamos con imposición de las oostas 
de esta instanoia á la parte apelante la 
referida sentenoia apelada por la que 
se absolvió á los demandados D. José 
Noguera Castellanos y D. J u a n Bautista 
Noguera Rosat de la demanda presenta
da por D. Enrique Guijarro Moltó, i m 
poniendo á éste silencio y aoallamiento 
perpetuo respeoto á los extremos en ella 
contenidos, y no hizo expresa oondena 
de oostas. Devuélvanse á su tiempo los 
autos al Juzgado de que proceden, oon 
certificación y orden. 

Así por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará 
en el Diario de Avisos y B O I E T I N OFICIAL 
de la p r o v i n c i a , mediante la rebeldía de 
don J u a n Bautista Noguera, lo pronun 
oiamos, mandamos y firmamos.«Ricardo 
M a y a . = L u i s Ponce de León .=Feder i co 
Morsa lve .=Josó A g u i l e r a Meléndez. 

Cuya sentenoia fué publioada en 4 de 
los oorrientes. 

Y para que oonste !y se Inserte en el 
BOLET\N OFICIAL de esta provinoia, en 
oumplimiento do lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon ¡la remisión ne 
oesaria que firmo en Madrid á 10 de 
Abril de 1902.=Ante mi, José Almira. 

392.—908. 

tenoia lo pronunoio, mando y flr(no 

J u a n Franoisoo Ruiz. 
Cuya sentenoia fué publicada el 

mo dia de su feoha. 
Y para su inseroión en «1 BoLtrig oji-

CIAL de esta provinoia, dada la rebeldía 
del demandado, se expide el presente e n 

Madrid á 9 de Abril de 1902. = j U s n 

Franoisoo Ruiz = Ante mi, José Mari» 
Tosoá. 

S92.~9i3. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morcón, j Q f t l 

de pr imera instanoia ó instruootón del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Julio Galino Martínez, natural,de e s u 

corte, hijo de Mariano y de Luisa, 8 0 | t e -

ro y de unos veintiséis años, para q U e e a 

el término de diez días, contados desdi 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audienoia, sita en. el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castados, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per. 
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedaoá 
la busoa del expresado prooesado, oayai 
señas personales son: estatura alta, del-
gado, viste iraje de americana oorta de 
paño obscuro, gorra de pana, y afeitado 
completamente, y en el oaso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la Pri
sión Celular. 

Madrid 14 de Abril de 1902.» José 
María de Ortega Morejón.=-El Esoribano, 
José María de Antonio. 

393.-931. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés , 

Juez de primera instanoia del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente hago saber : Que en el 
inoidente de pobreza que más abajo se 
menciona se ha diotado la sentenoia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia.—F.n la villa y oorte de Ma
drid á 2 2 de Marzo de 1902. El Sr. don 
J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés, J u e z de 
primera instanoia del distrito del Centro 
de la misma, habiendo visto los presen
tes autos incidentales promovidos por 
D. Antonio Cantero SeiruKo, mayor de 
edad, soltero, oesante, veoino de esta 
oorte, representado por el Proourador 
D. José María Fernández Daganzo, bajo 
la direooión del Letrado D. Julio Zapata 
Soriano, sobre que se le deolare pobre 
para litigar oon D. Andrés López Anaya 
en juioio ejeoutivo que contra el mismo 
intenta entablar sobre pago de oantidad, 
habiendo sido parte el Abogado del Esta* 
do en la representación que le inoumbe. 

Fallo: Que debo denegar y deniego á 
D. Antonio Cantero Seirullo la defensa 
por pobre que tiene solicitada en este in
oidente para litigar oon D. Andrés Ló
pez Anaya en juioio ejeoutivo que con-
tra el mismo intenta entablar sobre pago 
de oantidad, oondenando á dicho D. An 
tonio Cantero en todas las oostas de este 
mismo incidente. Asi por ei ta mi sen -

J u z g a d o s municipales 

INCLUSA 
En vir tud de providonoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Rodrigo Mergalles Liaos, 
para que el día 30 del aotual, á las diez y 
media, oomparezoa ante esta AudieocU, 
sita Esgrima, número 7, principal, a ce
lebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el eiio-
to anterior en el BOLETUÍ O»ICIAI de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid A 
5 de Abril de 1902.= V.° B . ° = Alooio 
Colmenares. = El Seoretario, FranoiM» 
Alvarez de Lara . 

816.-590. 
LATINA 

En vir tud de provldenoia del s«fl°f 

D. Manuel López y Aviles, Juez muñid' 
pal del distrito de la Latina, se cita y lj»' 
ma por término de oinoo días á D. Mar1*' 
no Jiménez Díaz, que dijo vivir en «I P o r" 
tillo de Toledo, á fin de que o o m p » ^ 2 0 ' 
en la Sala audienoia de este Jox?* 4 1 

sito en la oalle de las Maldonadas, o á « ^ 
ro 11, prlnoipal, para la práotioade o 
diligenoia pendiente en el mism°i *P . 
oibido que, de no comparecer. le P* 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid l.° de Abril de 1902.=» v- £ 
=-López y Aviles. = E l Seoretario, LW 
oiado Jul ián Fernández G a r d a . 

661-386 ; 
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